
CIUDAD DT SAilTA RO§A DE O5O5

H0NoRABLE Col{tEJo

ACUERDO NÚMERO 01O
(1'1 de SePtiembre de 2006)

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN AL SEÑOR

ALCALDE MUNICIPAL PARA CONTRATAR

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS' EN USO dE

'sus facultades constituc¡onales y legales en especial las conferidas por la Ley 136 de

1 994

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Auto rizar al señor Alcalde para celebrar toda

contratos y convenios, con base en lo previsto en la legislaciÓn Gontra6t

vigente y Lstricta sujeción a los principios que rigen la funciÓn publica'

Doscientos Cincuentá (ZSO) Salarios tVlínimos [/ensuales legales Vigentes'

clase de
ual estatal
hasta por

ARTICULO SEGUNDO' ftbrirr." al señor Alcalde tMunicipal para celebrar los

contratos que se relacionan a continuaciÓn, los cuales superan los 250 StM[/LV'

. Rutas de Vida en convenio con Ia GobernaciÓn de Antioquia

o l/ejoramiento de Viviend a zona urbana y rural

. Construcción y adecuación de aulas en el colegio de San lsidro

. Construcción y adecuación de aulas en el colegio de San Pablo

. programa de h.eforestación en convenio con Corantioquia

. Teléfoníafija EDATEL en el corregimiento de Aragón

o Adquisición de tractores en convenio con el tVlinisterio de Agricultura

o Acueducto por" Gravedad para el N4unicipio de santa Rosa de osos en

convenio con la Gobernación de Antioquia

o ftlejoramiento de Vivienda en convenio con el Comité Departamental de

Cafeteros
. Adecuación e implementación de salones múltiples en convenio con el ICBF

. Circunvalar Apártura, pavimentación y adecuación en convenio con el

Ministerio de TransPorte

ARTICULO TERCERO: DerÓguense las dispOsioiOneS que le §ean contrarias'
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ARTICULO CUARTO: Las autorizaciones conferidas en el presente acuerdo tendrán
vigencia a partir de la fecha de publicación y hasta el 31 de diciembre del año 2006.

ARTíCULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación legal.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE

osos (ANTtooutA) EL DtA STETE (07) DE SEPTIEIVBRE DE DOS NnlL SEIS

(2.006)

NUBIA ERIKA DOÑO L

Presidenta Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COIVISIÓN TERCERA, EL DIA

VEINTTCINCO (2s) DE AGOSTo Y EN PLENARIA EL DíA SIETE (07) DE

SEPTIETUBRE DE DOS tvllL sEls (2006).

ERIKA A oL.
Secretaria
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ALCALDiA IVIUNICIPAL

Santa Rosa de Osos 11 de SePtiembre de 2006
ésta fecha

El Acue rdo número 01. SA en

EL ALCALDE
\uI

EL SECRETARIO
t ol^ $ [o-¿-t

CERTIFICO

Que elAcuerdo numero 010 que antecede fue publicado

hoy 11 de sePtiembre de 2006

¿*b l§-*
SECRETARIO t
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